FORMAS JURÍDICAS: TRÁMITES Y REQUISITOS

La elección de la forma jurídica es una decisión muy importante ante el reto de emprender una idea de negocio. Esta decisión va a afectar a nuestra estructura interna, a las relaciones con nuestros socios con derechos y obligaciones diferentes en cada caso, también va a afectar a nuestras posibilidades de financiación, y a nuestras obligaciones fiscales.

Cada emprendedor o colectivo de emprendedores debe valorar de forma razonable y consensuada cual es la forma jurídica más conveniente a adoptar, según el tipo de actividad, la previsión del volumen de negocio de la empresa, necesidades económicas del proyecto, el número de emprendedores y los vínculos entre ellos, también según el número de trabajadores.

Factores que influyen en la elección de la Forma Jurídica:

· Tipo de Actividad: La actividad que vaya a desarrollar la empresa puede condicionar la elección de la forma jurídica en aquellos casos que la normativa aplicable establezca una forma concreta. Las empresas constituidas como personas físicas se adaptan más al tipo de empresa familiar, en la que los emprendedores comparten un mismo patrimonio personal. En cambio las sociedades mercantiles corresponden a empresas más estructuradas, de mayor envergadura y consenso entre los promotores.

· Trámites administrativos: Las sociedades tienen que realizar trámites oportunos para la adopción de la personalidad jurídica, mientras que las personas físicas sólo han de realizar los trámites administrativos correspondientes al ejercicio de la actividad. 

· Número de promotores: Cuando aumenta el número de promotores es conveniente delimitar la responsabilidad de los mismos bajo la creación de una sociedad mercantil.

· Responsabilidad de los promotores: Una persona física asume el riesgo directamente, no existe diferencia entre el patrimonio social y el individual, por lo tanto asume una responsabilidad ilimitada. Por otro lado en las sociedades se diferencia entre patrimonio de la sociedad y el patrimonio individual de los socios, de esta manera la responsabilidad queda limitada al capital aportado. 

· Necesidades económicas del proyecto: Las sociedades mercantiles tienes más posibilidades de conseguir financiación mediante socios capitalistas. Mientras que los empresarios individuales y las comunidades de bienes deben soportar toda la financiación, o bien con capital propio, o mediante préstamo bancario.

· Capital Mínimo para la constitución: Las personas físicas no necesitan aportar un capital mínimo exigible por la legislación, mientras que las jurídicas sí.

· Aspectos fiscales: Las personas físicas tributarán por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF), mientras que las sociedades lo hacen a través del Impuesto sobre Sociedades (IS). El IRPF es un impuesto progresivo que grava la renta que nos proporciona nuestro negocio, con unos porcentajes que van del 15% al 45%. En cambio el IS es un impuesto fijo que graba el beneficio de la sociedad con un porcentaje de un 30% cuando los beneficios de la sociedad son iguales o inferiores a 90.151,81 € y con un 35% cuando los beneficios superen la cifra anterior. Las cooperativas tributan a través del Impuesto de Sociedades en régimen especial.

EMPRESARIO INDIVIDUAL

CARACTERÍSTICAS BÁSICAS
Nº Socios: 1
Capital mínimo: No se exige
Responsabilidad: Ilimitada
Obligaciones Fiscales: IRPF - módulos o estimación directa (15-45%)
Seguridad Social: Autónomo
Ventajas: Pocos trámites, sin capital inicial, gestión personal de la empresa
Inconvenientes: Responder a las deudas con todo el patrimonio

TRAMITES DE CONSTITUCION DE LA EMPRESA

El autónomo o empresario individual  es la persona física que realiza en nombre propio  y como titular de una empresa, una actividad comercial, industrial o profesional. Esta figura implica el control total de la empresa por parte del propietario, que dirige personalmente la gestión y responde de las deudas contraídas frente a terceros con todos sus bienes, no existiendo una separación entre el patrimonio personal y el empresarial.

Es necesario ser mayor de edad, tener libre disposición de sus bienes y ejercer, por cuenta propia y de forma habitual, una actividad empresarial. Los menores de edad y las personas incapacitadas podrán ejercer su actividad a través de un representante cuando la misma hubiera sido ejercida por los padres. Se presume que el empresario individual es el titular de un establecimiento abierto al público como propietario, arrendatario, usufructuario u otro concepto análogo. También incluye al cónyuge y parientes hasta el segundo grado inclusive que trabajen con él, salvo prueba en contrario que demuestre su condición de asalariados.
No hay trámites de constitución para un empresario individual. Sólo debe poner en marcha la empresa. Pero puede inscribir la empresa en el registro Mercantil y se debe tener en cuenta la posibilidad de capitalizar el paro.

Inscripción en el Registro Mercantil Provincial→ Inscripción de carácter voluntario.
Concepto: Determina la adquisición de la forma jurídica (voluntario). 
Sellado de los libros de contabilidad (libro diario y de balances).
Documentos: Primera copia de la escritura + CIF, justificante de haber pagado el modelo 600, certificación negativa de nombre.
Lugar: Registro Mercantil
Coste aprox.: Depósito 180 € 

Capitalización de la prestación por desempleo (paro)
Concepto: Posibilidad de anticipar un 40% del paro acumulado antes del alta en autónomo (creación de la empresa).

Documentos: Solicitud del pago único y bonificación de las cuotas, memoria de estatutos y de proyecto de inversión y certificar estar al corriente de los pagos con Hacienda y la seguridad Social.

Lugar: SOIB

SOCIEDAD CIVIL / COMUNIDAD DE BIENES

CARACTERISTICAS BASICAS
Nº Socios: 2 ó más 
Capital mínimo: No se exige
Responsabilidad: Ilimitada
Obligaciones Fiscales: IRPF- Módulos o Estimación Directa (15-45%)
Seguridad Social: Autónomos 
Ventajas: Pocos trámites, sin capital inicial, se reparte el riesgo
Inconvenientes: responder a las deudas con todo el patrimonio
Coste Aprox.: S.C. - 192,33 € / C.B. - 30,06 €

	TRAMITES DE CONSTITUCIÓN


Redacción del Contrato Privado→Indica la naturaleza de las aportaciones y porcentaje de participación de cada socio o comunero. Es necesario redactar un documento público o privado de constitución de la sociedad (aparecerá el nombre de la sociedad, de las partes, domicilio social, objeto social). Se trata de un contrato privado que se tendrá que llevar a Hacienda para solicitar el CIF de la sociedad, pero sin ser necesario inscribirlo en el Registro Mercantil (si se desea inscribir tendrá que pasar por el notario). Es aconsejable que lo redacte un abogado
Escritura Pública→Sólo obligatoria cuando se aporten bienes inmuebles o derechos reales. Es aconsejable que lo redacte un abogado. 

Liquidación del ITP y AJD  (en el caso de SC)
Concepto: Impuesto que grava la constitución de una sociedad
Plazo: 30 días desde la firma del contrato.
Documentos: CIF provisional, Contrato Privado, Modelo Oficial (600).
Coste: 1% del capital comunal (aportado según contrato).

Solicitud del Código de Identificación Fiscal (CIF)

Sirve para identificar a la sociedad a efectos fiscales, a diferencia del empresario individual que se identifica con su NIF. En un principio se otorga un CIF provisional para empezar a funcionar, debiendo canjearlo por el definitivo en un plazo de 6 meses.
Documentos a presentar: Impreso modelo 036, copia simple de la escritura de constitución, si es un socio presentar fotocopia del DNI del solicitante y si es un apoderado, la fotocopia del poder notarial.
Plazo: 30 días a partir del otorgamiento de la escritura. Luego hay 6 meses para retirar el CIF definitivo.
Lugar: Administración o Delegación de la Agencia Estatal de la Admón. Tributaria correspondiente al domicilio fiscal de la sociedad.

Inscripción en el Registro Mercantil→ Inscripción de carácter voluntario.

Concepto: Determina la adquisición de la forma jurídica (voluntario). 
Sellado de los libros de contabilidad (libro diario y de balances).
Documentos: Primera copia de la escritura + CIF, justificante de haber pagado el modelo 600, certificación negativa de nombre.


SOCIEDAD LIMITADA

Nº Socios: 2 o más / 1 socio en SL. Unipersonal
Capital mínimo: 3005,06 € 
Responsabilidad: Limitada a la aportación
Obligaciones Fiscales: Impuesto Sociedades - General 35%, Reducido 30% (hasta 90.151,81 € de base imponible)
Seguridad Social: Autónomos / Gral. y/o Gral. Asimilado
Ventajas: Se responde de las deudas con Capital Social, menor rigor formal y menos costoso que las S.A.
Inconvenientes: Transmisión de las participaciones con consentimiento del resto y llevanza de libros
Coste Aprox.: 500-700 €


	TRAMITES DE CONSTITUCION DE LA EMPRESA


Certificación Negativa de Denominación
Concepto: Certificación de que el nombre (denominación social) no coincide con el de otra empresa en el Registro Mercantil Central.
Plazo: 2 meses para formalizar la escritura.
Documentos: Nombre de un socio fundador, elegir tres denominaciones, aprox. 5-7 días.  Lugar: Registro Mercantil 
Coste aprox.: 35 € 
Certificado de depósito de capital
Concepto: Resguardo que confirme el ingreso del capital social, con indicación de las personas que lo realizan y la cuantía. 
Lugar: Banco
Coste min.: 3005,06 € 

Escritura Pública

Concepto: Acto por el que los socios fundadores proceden a la firma de la escritura de constitución y aprobación de los estatutos sociales. Los estatutos son las normas que van a regir la sociedad (nombre, objeto social, capital social, domicilio social, régimen de participación de cada socio...). Es recomendable ponerse en manos de un abogado para que los redacte. A continuación tenéis que pasar por el notario para firmar la escritura de constitución de la sociedad, es tal vez el trámite más caro pero sin ella no podrás inscribir la sociedad en el Registro Mercantil. Os solicitará el certificado negativo del nombre visto antes, los Estatutos y un certificado bancario que acredite que habéis ingresado el capital mínimo inicial de la sociedad.

Documentos: Certificación Negativa de Nombre, Certificado de depósito bancario, Estatutos Sociales.
Lugar: Notario.
Coste aprox.: 300-480 €



CIF Provisional


Concepto: Solicitud del número que identifica a la sociedad a efectos fiscales. En un principio se otorga un CIF provisional para empezar a funcionar, debiendo canjearlo por el definitivo en un plazo de 6 meses.
Documentos: Modelo Oficial (036) firmado por administrador, fotocopia del NIF del solicitante si es un socio o fotocopia del poder notarial si es un apoderado y copia de la Escritura de Constitución.

Lugar: Oficinas de la Agencia Tributaria.

Plazo: 30 días desde el otorgamiento de la escritura pública.
 
Liquidación del ITP y AJD


Concepto: Impuesto que grava la constitución de una sociedad.

Tipo aplicable: 1% del Capital  Social que figura en los Estatutos. 
Plazo: 30 días desde otorgamiento de la escritura.
Documentos: CIF, primera copia y copia de escritura, modelo oficial (600).
Lugar: Registro Mercantil o Hacienda
Coste: 30,05 € mínimo (si el capital social es 3.005€).
Plazo: 30 días desde el otorgamiento de la escritura pública.


Inscripción en el Registro Mercantil Provincial

Concepto: Determina la adquisición de la forma jurídica. Una vez inscrita en el registro, la sociedad adquiere personalidad jurídica. Para ello deberán haberse hecho todos los pasos anteriores, los cuales deben justificarse al registrador. La Sociedad Limitada debe presentarse a inscripción en el plazo de 2 mes desde el otorgamiento de la escritura de constitución por el notario. 
Sellado de los libros de contabilidad (libro diario y de balances).
Documentos: Primera copia de la escritura + CIF, justificante de haber pagado el modelo 600, certificación negativa de nombre.
Lugar: Registro Mercantil
Coste aprox.: Depósito 180 € 

Capitalización de la prestación por desempleo (paro)

Concepto: Posibilidad de anticipar un 40% del paro acumulado antes del alta en autónomo (creación de la empresa).

Documentos: Solicitud del pago único y bonificación de las cuotas, memoria de estatutos y de proyecto de inversión y certificar estar al corriente de los pagos con Hacienda y la seguridad Social.

Lugar: SOIB

Legalización de los libros obligatorios para su constitución

-Registro de Socios. 

  La sociedad llevará un libro registro de socios, en el que constará la titularidad     originaria y las sucesivas transmisiones, voluntarias o forzosas, de las participaciones sociales, así como la constitución de derechos reales y otros gravámenes sobre las mismas.

-Registro de aportaciones al capital social. 

 Ante el Notario autorizante de la escritura de constitución o de aumento del capital, deberá acreditarse  la realidad de las aportaciones dinerarias mediante certificación del depósito de las correspondientes cantidades a nombre de la sociedad. En el  caso de aportaciones no dinerarias estas deberán describirse con sus datos registrables si existieran, la valoración en euros que se les atribuya.

-Libro de Acta de Asamblea ,del Consejo Rector y de los interventores.

Todos los acuerdos sociales deben constar en acta. El acta incluirá la lista de asistentes y deberá ser aprobada por la Junta General al final de la reunión o, en su defecto, y dentro del plazo de quince dias, por el presidente de la Junta General y dos socios interventores, uno en representación de la mayoría y otro por la minoría.

- Libro de inventarios, cuentas anuales y libro diario
En el caso de tratarse de una Sociedad Unipersonal de Responsabilidad Limitada

 (1 socio), se hará constar en Escritura Pública, el ser un socio único el propietario de todas las participaciones sociales, en el Registro Mercantil.

La situación de Unipersonalidad  debe constar en toda la documentación, correspondencia, notas de pedido y facturas, así como en todos los anuncios que se realicen bajo las siglas de S.L.U.

El socio único ejercerá las competencias de la Junta General, en cuyo caso sus decisiones se consignarán en acta bajo su firma o la del representante.

Los contratos celebrados  entre el socio único y la sociedad deberán constar por escrito o en la forma documental que exija la ley de acuerdo con su naturaleza, y se transcribirán a un libro-registro de la sociedad que habrá de ser legalizado conforme lo dispuesto para los libros de actas de las sociedades.

SOCIEDAD LIMITADA LABORAL

Nº Socios: 3 o más 
Capital mínimo: 3005,06 € 
Responsabilidad: Limitada a la aportación
Obligaciones Fiscales: Impuesto Sociedades - General 35%, Reducido 30% (hasta 90.15321,82 € de base imponible)
Seguridad Social: Autónomos / Gral. y/o Gral. Asimilado
Ventajas: Se responde de las deudas con Capital Social. Tiene ventajas fiscales e incentivos por tratarse de una empresa con carácter de “economía social”.
Inconvenientes: Transmisión de las participaciones con consentimiento del resto y llevanza de libros. Limitaciones en cuanto a contratación, y reparto del capital social.
Coste Aprox.: 500-700 €.


CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS

· Las acciones y participaciones pueden ser de Clase Laboral, cuando son propiedad de los trabajadores que presten servicios retribuidos de forma personal y directa, y de Clase General, para las restantes. Los trabajadores deben ser propietarios de al menos el 51% del capital social.

· Ningún socio puede poseer más de la tercera parte del capital social, salvo entidades públicas. Las formas jurídicas en cuyo capital participe mayoritariamente el estado, las CCAA, o entidades locales, podrán participar en el capital hasta el 50%. El número mínimo de socios es tres, tanto de trabajadores como capitalistas.

· El número de horas-año trabajadas por los trabajadores contratados por “tiempo indefinido” que no sean socios, no podrá ser superior al 15% del total horas-año trabajadas por los socios trabajadores (excepto cuando la sociedad tenga menos de 25 socios trabajadores, en cuyo caso el porcentaje será del 25%). Los trabajadores eventuales no cuentan para este computo; y en caso de superarse existe un plazo de 3 años para reducir 1/3 cada año de ese exceso.

· Existe la obligación de constituir un Fondo Especial de Reserva, que se dotará con el 10% del beneficio líquido de cada ejercicio, para la compensación de pérdidas.

· En sociedades laborales familiares (más del 50% de los socios), todos deberán darse de alta en el régimen especial de autónomos de la seguridad social, mientras que en los demás casos sólo hace falta uno (como en las S.L.).

· Los beneficios fiscales son la posibilidad de realizar una amortización libre,   bonificaciones del 99 % en el impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y exención en el anterior impuesto sobre las cuotas devengadas por operaciones societarias de constitución y aumento de capital.

· Permite la posibilidad de solicitar el 100% del “pago único del desempleo” antes del inicio de actividad (SOIB).

· En la denominación deberán aparecer las siglas  "S.L.L".
	TRAMITES DE CONSTITUCION DE LA EMPRESA


Certificación Negativa de Denominación
Concepto: Certificación de que el nombre (denominación social) no coincide con el de otra empresa en el Registro Mercantil Central.
Plazo: 2 meses para formalizar la escritura.
Documentos: Nombre de un socio fundador, elegir tres denominaciones, aprox. 5-7 días.  Lugar: Registro Mercantil 
Coste aprox.: 35 € 
Certificado de depósito de capital
Concepto: Resguardo que confirme el ingreso del capital social, con indicación de las personas que lo realizan y la cuantía. 
Lugar: Banco
Coste min.: 3005,06 € 

Escritura Pública

Concepto: Acto por el que los socios fundadores proceden a la firma de la escritura de constitución y aprobación de los estatutos sociales. Los estatutos son las normas que van a regir la sociedad (nombre, objeto social, capital social, domicilio social, régimen de participación de cada socio...). Es recomendable ponerse en manos de un abogado para que los redacte. A continuación tenéis que pasar por el notario para firmar la escritura de constitución de la sociedad, es tal vez el trámite más caro pero sin ella no podrás inscribir la sociedad en el Registro Mercantil. Os solicitará el certificado negativo del nombre visto antes, los Estatutos y un certificado bancario que acredite que habéis ingresado el capital mínimo inicial de la sociedad.

Documentos: Certificación Negativa de Nombre, Certificado de depósito bancario, Estatutos Sociales.
Lugar: Notario.
Coste aprox.: 300-480 €
CIF Provisional

Concepto: Solicitud del número que identifica a la sociedad a efectos fiscales. En un principio se otorga un CIF provisional para empezar a funcionar, debiendo canjearlo por el definitivo en un plazo de 6 meses.
Documentos: Modelo Oficial (036) firmado por administrador, fotocopia del NIF del solicitante si es un socio o fotocopia del poder notarial si es un apoderado y copia de la Escritura de Constitución.

Lugar: Oficinas de la Agencia Tributaria.

Plazo: 30 días desde el otorgamiento de la escritura pública.
 
Liquidación del ITP y AJD
Concepto: Impuesto que grava la constitución de una sociedad. Tipo aplicable: 1% del Capital  Social.
Plazo: 30 días desde otorgamiento de la escritura.
Documentos: CIF, primera copia y copia de escritura, modelo oficial (600).
Lugar: Registro Mercantil o Hacienda
Coste: 30,05 € mínimo (si el capital social es 3.005€).
Plazo: 30 días desde el otorgamiento de la escritura pública.

Inscripción en el Registro de Sociedades Laborales

Antes de inscribir la empresa en el Registro Mercantil, hay que efectuar la inscripción en el Registro Administrativo de Sociedades Laborales en la Dirección General de Trabajo de la Comunidad correspondiente, y en nuestro caso en el SOIB (Servei d´Ocupació de les Illes Balears). Una vez inscrita en el registro, la sociedad adquiere personalidad jurídica. Para ello deberán haberse hecho todos los pasos anteriores, los cuales deben justificarse al registrador. La Sociedad Limitada debe presentarse a inscripción en el plazo de 12mes desde el otorgamiento de la escritura de constitución por el notario. El Registro Mercantil será el correspondiente al domicilio social que fijaseis en los Estatutos.

Inscripción en el Registro Mercantil Provincial
Concepto: Determina la adquisición de la forma jurídica. 
Sellado de los libros de contabilidad (libro diario y de balances).
Documentos: Primera copia de la escritura + CIF, justificante de haber pagado el modelo 600, certificación negativa de nombre.
Lugar: Registro Mercantil
Coste aprox.: Depósito 180 € 



Capitalización de la prestación por desempleo (paro)
Concepto: Posibilidad de anticipar  la totalidad descontada del paro acumulado antes del alta en autónomo (creación de la empresa).

Documentos: Solicitud del pago único y bonificación de las cuotas, memoria de estatutos y de proyecto de inversión y certificar estar al corriente de los pagos con Hacienda y la seguridad Social.

Lugar: SOIB

COOPERATIVA DE TRABAJO

Nº Socios: 3 o más 
Capital mínimo: 1.803 euros.
Responsabilidad: Limitada a la aportación
Obligaciones Fiscales: Impuesto Sociedades en régimen especial

Seguridad Social: Autónomos / Gral. y/o Gral. Asimilado
Ventajas: Se responde de las deudas con Capital Social. Tiene ventajas fiscales e incentivos por tratarse de una empresa con carácter de “economía social”.
Inconvenientes: Mayor dificultad de organización cuando la empresa crece en volumen de trabajadores, y diversidad en sus puestos (problemas de riesgo moral).
Coste Aprox.: 500-700 €


CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS

· La aportación al capital y la cuota de ingreso del nuevo socio se define en los estatutos sociales.

· Estructura y gestión democrática. Con igualdad de derechos entre los socios con independencia del capital social aportado (una persona, un voto).

· Los órganos de la sociedad son la Asamblea General, el Consejo Rector y la Intervención. 

· En la cooperativa existe una relación societaria, no laboral.

· El capital social es variable, depende del número de socios.

· En las cooperativas de trabajo asociado, el número de horas/año realizadas por trabajadores con contrato de trabajo por cuenta ajena no podrá ser superior al 30% del total de horas/año realizadas por los socios trabajadores.

· Los socios de las cooperativas de trabajo pueden optar por cotizar al régimen general de la Seguridad Social o al régimen de autónomos, con la condición de que todos queden incluidos en el mismo régimen.

· El beneficio de la cooperativa se reparte en función del trabajo aportado por los socios trabajadores, no de la aportación al capital social.

· El impuesto de sociedades bajo el régimen especial de cooperativas es del 20%, aunque cuando sean cooperativas de trabajo asociado, puede llegar a ser del 10%.

· En el impuesto de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, a las cooperativas se les aplica una exención del 100% en la constitución de la empresa.

· De los excedentes contabilizados en el resultado, una vez deducidas las pérdidas de otros ejercicios, se destinará, al menos, el 20% al Fondo de Reserva Obligatorio, y el 5% al Fondo de Educación y Promoción.

· Libre amortización de los bienes adquiridos durante los tres primeros años.

· Permite la posibilidad de solicitar el 100% del “pago único del desempleo” antes del inicio de actividad (SOIB).

	TRAMITES DE CONSTITUCION DE LA EMPRESA


Certificación Negativa de Denominación
Concepto: Certificación de que el nombre (denominación social) no coincide con el de otra empresa en el Registro Central de Cooperativas.
Plazo: 2 meses para formalizar la escritura.
Documentos: Nombre de un socio fundador, elegir tres denominaciones, aprox. 5-7 días.

Lugar: Registro de cooperativas, sección central (Madrid). Se recomienda ponerse en contacto con la Unión de Cooperatives de Treball Associat de les Illes Balears (UCTAIB).
Coste aprox.: ninguno 

Certificado de depósito de capital
Concepto: Resguardo que confirme el ingreso del capital social, con indicación de las personas que lo realizan y la cuantía. 
Lugar: Banco
Capital Mínimo.: 1.803 euros

Escritura Pública
Concepto: Acto por el que los socios fundadores proceden a la firma de la escritura de constitución y aprobación de los estatutos sociales.
Documentos: Certificación Negativa de Nombre, Certificado de depósito bancario, Estatutos Sociales.
Lugar: Notario.
Coste aprox.: 300-480 €
Es conveniente, aunque no obligatorio, solicitar al Registro de Cooperativas la calificación previa de los Estatutos Sociales antes de acudir al notario, para evitar gastos y pérdidas de tiempo. Es decir, la pronunciación por parte de la Administración sobre la legalidad de los Estatutos elaborados.

CIF Provisional
Concepto: Solicitud del número que identifica a la sociedad a efectos fiscales. En un principio se otorga un CIF provisional para la realización de los trámites de constitución de una empresa.
Documentos: NIF del solicitante, Modelo Oficial (036) firmado por el presidente de la cooperativa, Escritura de Constitución.

Lugar: Oficinas de la Agencia Tributaria.

Plazo: 30 días desde el otorgamiento de la escritura pública. Posteriormente hay seis meses para solicitar el CIF definitivo, una vez registrada la sociedad por el Registro de Cooperativas de las Illes Balears.
 

Liquidación del ITP y AJD
Concepto: Impuesto que grava la constitución de una sociedad. Tipo aplicable: 1% del Capital  Social.
Plazo: 30 días desde otorgamiento de la escritura.
Documentos: Etiquetas fiscales, primera copia y copia de escritura, modelo oficial (600).
Lugar: Registro Mercantil.
Coste: Las cooperativas están exentas del pago de este impuesto.

Plazo: 30 días desde el otorgamiento de la escritura pública.

Inscripción en el Registro de cooperativas
Cuando el registro inscribe y califica favorablemente la cooperativa, ésta adquiere personalidad jurídica. 

Capitalización de la prestación por desempleo (paro)
Concepto: Posibilidad de anticipar la totalidad descontada del paro acumulado antes del alta en la Seguridad Social como socio de la cooperativa.

Documentos: Solicitud del pago único y bonificación de las cuotas, memoria de estatutos y de proyecto de inversión y certificar estar al corriente de los pagos con Hacienda y la seguridad Social.

Lugar: SOIB

Legalización de los libros obligatorios

-Registro de Socios. 

  La sociedad llevará un libro registro de socios, en el que constará la titularidad     originaria y las sucesivas transmisiones, voluntarias o forzosas, de las participaciones sociales, así como la constitución de derechos reales y otros gravámenes sobre las mismas.

-Registro de aportaciones al capital social. 

 Ante el Notario autorizante de la escritura de constitución o de aumento del capital, deberá acreditarse  la realidad de las aportaciones dinerarias mediante certificación del depósito de las correspondientes cantidades a nombre de la sociedad. En el  caso de aportaciones no dinerarias estas deberán describirse con sus datos registrables si existieran, la valoración en euros que se les atribuya.

-Libro de Acta de Asamblea ,del Consejo Rector y de los interventores.

Todos los acuerdos sociales deben constar en acta. El acta incluirá la lista de asistentes y deberá ser aprobada por la Junta General al final de la reunión o, en su defecto, y dentro del plazo de quince días, por el presidente de la Junta General y dos socios interventores, uno en representación de la mayoría y otro por la minoría.

- Libro de inventarios, cuentas anuales y libro diario 

SOCIEDAD ANÓNIMA

Nº Socios: 2 o más / 1
Capital mínimo: 60101,21 € 
Responsabilidad: Limitada a la aportación
Obligaciones Fiscales: Impuesto Sociedades - General 35%, Reducido 30% (hasta 90151,82 € de base imponible)
Seguridad Social: Autónomos / Gral. y/o Gral. Asimilado
Ventajas: Se responde de las deudas con C.S., libre transmisión de la condición de socio
Inconvenientes: Capital inicial elevado, rigor formal y compleja organización
Coste aprox.: 480,81 - 721,21 €

Las Sociedades Anónimas al igual que las Sociedades Limitadas son las formas jurídicas que más se adaptan para el desarrollo de la actividad empresarial debido a las ventajas que ofrecen:

· El capital se encuentra dividido en acciones que pueden ser transmitidas libremente.

· Los socios no responden personalmente frente a las deudas sociales.

· Mayor posibilidad de captar recursos por el reducido valor nominal que, en general, poseen las acciones.

El número mínimo de socios es 1 (Sociedad Anónima Unipersonal) y el capital mínimo suscrito es de 60.101,21 € totalmente suscrito y desembolsado en un 25% (el resto del capital no tiene límite legal, determinándose en los estatutos).

Si se constituye una Sociedad anónima unipersonal, deben figurar en todas la documentación, facturas, y anuncios legales las siglas (S.A.U.). El cambio de socio único y la pérdida de la condición de unipersonalidad debe hacerse constar en escritura e inscribirse en el Registro Mercantil. Si una sociedad adquiere la condición de unipersonalidad y transcurren 6 meses sin que se haya inscrito en el Registro Mercantil, el socio único responderá personal, ilimitada y solidariamente de las deudas sociales contraídas durante el periodo de unipersonalidad.

Se pueden  aportar los bienes o derechos valorables económicamente. Estas aportaciones deberán ser objeto de un informe elaborado por un experto designado por el Registrador Mercantil, que deberá incorporarse a la escritura de constitución o, en su caso, ampliación de capital.

Respecto a la transmisión de acciones, las restricciones a las mismas únicamente son válidas si se trata de acciones nominativas y se prevén expresamente en los Estatutos. La libre transmisibilidad únicamente puede condicionarse a la autorización de la Sociedad cuando los Estatutos regulen las causas que permitan denegar dicha autorización. 

La regla general es que los acuerdos se adoptan por mayoría de votos emitidos validamente. Los Estatutos pueden aumentar las mayorías exigidas. Cada acción ordinaria atribuye el derecho a emitir un voto aunque los Estatutos pueden limitar el número máximo de votos que puede emitir un mismo accionista.

Los Estatutos deben fijar el órgano de administración de entre los siguientes: un Administrador Único, dos o más Administradores solidarios o mancomunados, o un Consejo de Administración compuesto por un mínimo de tres y un máximo de doce consejeros. El cambio en el modo de organizar la administración de la Sociedad requerirá modificación estatutaria.

Antes de proceder al reparto de beneficios es requisito legal aplicar a la Reserva Legal el equivalente al 10% del beneficio, al menos hasta que dicha Reserva alcance el 20% del capital social. Sólo se pueden repartir dividendos con cargo a beneficios si el valor del patrimonio neto contable no es, a consecuencia del reparto, inferior al capital social.

	TRAMITES DE CONSTITUCION DE LA EMPRESA


Certificación Negativa de Denominación
Concepto: Certificación de que el nombre (denominación social) no coincide con el de otra empresa en el Registro Mercantil Central.
Plazo: 2 meses para formalizar la escritura.
Documentos: Nombre de un socio fundador, elegir tres denominaciones, aprox. 5-7 días.  Lugar: Registro Mercantil 
Coste aprox.: 35 € 
Certificado de depósito de capital
Concepto: Resguardo que confirme el ingreso del capital social, con indicación de las personas que lo realizan y la cuantía. 
Lugar: Banco
Coste min.: 60.101€
Escritura Pública
Concepto: Acto por el que los socios fundadores proceden a la firma de la escritura de constitución y aprobación de los estatutos sociales.
Documentos: Certificación Negativa de Nombre, Certificado de depósito bancario, Estatutos Sociales.
Lugar: Notario.
Coste aprox.: 300-480 €
CIF Provisional
Concepto: Solicitud del número que identifica a la sociedad a efectos fiscales.
Documentos: NIF del solicitante, Modelo Oficial (036) firmado por administrador, Escritura de Constitución.

Lugar: Oficinas de la Agencia Tributaria.

Plazo: 30 días desde el otorgamiento de la escritura pública.
 


Liquidación del ITP y AJD
Concepto: Impuesto que grava la constitución de una sociedad. Tipo aplicable: 1% del Capital  Social.
Plazo: 30 días desde otorgamiento de la escritura.
Documentos: CIF, primera copia y copia de escritura, modelo oficial (600).
Lugar: Registro Mercantil o Hacienda
Coste:El 1% del capital establecido en los estatutos.
Plazo: 30 días desde el otorgamiento de la escritura pública.

Inscripción en el Registro Mercantil Provincial
Concepto: Determina la adquisición de la forma jurídica. 
Sellado de los libros de contabilidad (libro diario y de balances). La Sociedad Anónima debe presentarse a inscripción en el plazo de un mes desde el otorgamiento de la escritura de constitución por el notario.
Documentos: Primera copia de la escritura + CIF, justificante de haber pagado el modelo 600, certificación negativa de nombre.
Lugar: Registro Mercantil
Coste aprox.: Depósito 180 € 

Capitalización de la prestación por desempleo (paro)
Concepto: Posibilidad de anticipar un 40% del paro acumulado antes del alta en autónomo (creación de la empresa).

Documentos: Solicitud del pago único y bonificación de las cuotas, memoria de estatutos y de proyecto de inversión y certificar estar al corriente de los pagos con Hacienda y la seguridad Social.

Lugar: SOIB
Trámites comunes para cualquier forma jurídica que adopte la empresa:

-Trámites de puesta en marcha de la empresa.

-Trámites posteriores a la puesta en marcha.

-Contratación de Trabajadores.
	TRAMITES DE PUESTA EN MARCHA DE LA EMPRESA


AYUNTAMIENTO→estos trámites son bastante lentos. Pueden llegar a tardar tres meses e incluso más.

Licencia de Obras

Concepto: Licencia necesaria para la realización de cualquier tipo de obras en locales, naves, edificios, etc. dentro de un municipio. El proyecto tiene que ser supervisado por un técnico o arquitecto.

Documentación: Presupuesto de las obras, memoria descriptiva de las obras, planos de planta y sección aceptados y a escala, del estado actual y del reformado. Si las obras afectan a la estructura del local se presentará Proyecto firmado por Técnico Competente, visado por el Colegio Profesional correspondiente y con Dirección facultativa que incluya los documentos anteriores
Lugar: Ayuntamiento correspondiente.

Coste aprox.: 150,25 € hasta 250 m2. Cada 100 m2 más, 30.05€. Además, 3´5% del presupuesto de la obra cuando se entrega la licencia. Además del coste directo por el trabajo realizado por el técnico.

Plazo: Antes de realizar las obras. Una vez concedida la licencia las obras pueden ejecutarse hasta 6 meses después de la fecha de concesión.
Licencia de Apertura y Funcionamiento de Actividades / Licencia de Instalación.

Concepto: Todo empresario que desee iniciar cualquier actividad deberá estar en posesión de la correspondiente Licencia Municipal de Apertura. Es la orden de comprobación de que la solicitud del administrado es conforme con las normas de uso previstas en los planes de urbanismo. También se tiene que solicitar la Licencia de Instalación tanto para actividades clasificadas como para las excluidas.  Esta es una licencia municipal que acredita la adecuación de las instalaciones proyectadas a la normativa urbanística vigente y a la reglamentación técnica que pueda serle aplicable. Sólo debe solicitarse cuando va a abrirse un local.
Documentación: Proyecto de las instalaciones  para la actividad calificada (deberá realizarlo un Ingeniero Técnico o Arquitecto – el coste mínimo de un proyecto ronda los 1.000 €), Alta en el IAE, Escritura de propiedad del local o contrato de arrendamiento, NIF/CIF, memoria descriptiva de la actividad y del local, planos del local, presupuesto de las instalaciones y relación de los vecinos colindantes. Una vez concedida la licencia de apertura, las actividades calificadas deben solicitar la Licencia de Funcionamiento.
Lugar: Ayuntamiento correspondiente.

Coste aprox.: Según la actividad, superficie y ubicación: unos 500€ por un local de 100 a 500m². 

Cambio de titularidad de un negocio
Concepto: La titularidad de un negocio, con licencia de apertura concedida, puede cambiarse mediante un acto comunicado, siempre y cuando el mismo esté en funcionamiento o lo hubiera estado en los seis meses anteriores a la fecha en que se pretende realizar el cambio.

Documentación: Licencia de apertura en vigor o certificado de exhortos, DNI del solicitante o escritura de constitución y CIF para sociedades, Documento de transmisión o conformidad con el anterior titular.

Plazo: Antes de empezar la actividad el nuevo titular. La actividad de este debe comenzar dentro de los seis meses siguientes al cambio de titularidad.

Lugar: Ayuntamiento correspondiente.


AGENCIA TRIBUTARIA→Alta en el Censo / IAE (Doc. 036) mirar sociedades


Declaración Censal
Concepto: Es la declaración de comienzo, modificación o cese de actividad, que han de presentar a efectos fiscales los empresarios, los profesionales y otros obligados tributarios. Informa de las características de la actividad, del local y de la modalidad tributaria escogida.


Alta IAE  (Impuesto de Actividades Económicas)
Concepto: Tributo que grava el ejercicio de la actividad empresarial, a aquellas empresas cuya facturación sea superior a un millón de euros, a partir del tercer año natural de actividad. Es obligatorio para toda sociedad, empresario o profesional. Se presentarán tantas altas como actividades se vayan a ejercer. Las cooperativas están bonificadas en un 95%, es decir, pagan , en su caso, el 5% de la cuota.
Documentos: Modelo Oficial (036). 
Plazo: El alta debe presentarse con diez días hábiles de antelación a la apertura del negocio.

SEGURIDAD SOCIAL

Afiliación / Alta Autónomos

Concepto: Es un régimen especial de la Seguridad Social obligatorio para trabajadores por cuenta propia y para los socios trabajadores de sociedades civiles y mercantiles, que dependiendo de los casos deben darse de alta  en este régimen o en el general. La inscripción será única aunque se realicen varias actividades. El régimen de autónomo es compatible con los otros regimenes de la Seguridad Social.
Plazo: 30 días desde alta IAE.
Documentos: Modelo TA-2, Alta IAE. 
Coste: Pago mensual (234,14,58 € con IT ó 208,21 € sin IT mín.)
Bonificación del 25% para menores de 31 años y mujeres menores de 35 años, los 24 meses siguientes, en su primera alta.


Comunicación de Apertura de Centro de Trabajo
Concepto: Declaración de la apertura de un nuevo centro de trabajo, ya sea por apertura del nuevo centro, reanudación de actividad, ampliaciones o transformaciones de importancia.

Documentación: Modelo oficial por cuadruplicado con los datos de la empresa, datos del centro de trabajo, datos de la plantilla, datos de la actividad que se desarrolla y comprobantes del pago de los permisos municipales.
Plazo: 30 días desde inicio de la actividad 
Coste: Gratuito

Lugar: Tesorería General de la Seguridad Social (C/ Pere Matutes Noguera, s/n – Eivissa). 

	TRAMITES POSTERIORES A LA PUESTA EN MARCHA



Libro de Visitas
Concepto: Todas las empresas tengan o no trabajadores han de disponer de un libro por centro de trabajo. Este libro se debe adquirir y llevarse a la Tesorería de la Seguridad Social  para que sea aprobado. En este  libro se anotan las inspecciones de trabajo.
Plazo: 30 días desde el inicio de la actividad.

Lugar: Tesorería General de la Seguridad Social (C/ Pere Matutes Noguera, s/n – Eivissa).

Libros Contables

Concepto: Legalizar el Libro diario y Libro de balances.

Plazo: 30 días desde el inicio de la actividad.

Coste aprox.: 20€ por ejemplar.

 Lugar: Registro Mercantil (AV. Ignaci Valls, 31 6ª planta)


	CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES




A) Inscripción de la Empresa en la SS
Concepto: Obligatoria, como paso previo, para el empresario que vaya a contratar algún trabajador. Se inscribe así a la empresa en la seguridad social, que asigna al empresario un Código de cuenta de cotización principal. Dicha inscripción será única y válida para toda la vida de la persona física o jurídica titular de la empresa.
Documento: Modelo TA6, DNI del titular o copia de la escritura de constitución, póliza para la protección de accidentes de trabajo y para la cobertura de la prestación económica por IT derivada por contingencias comunes (indicar si se opta por una mutua patronal o por INSS), impresos de alta del trabajador contratado y alta en el IAE (recibo IAE)
Lugar: Tesorería General de la Seguridad Social (C/ Pere matutes Noguera, s/n – Eivissa). 



B) Afiliación / Alta Régimen General
Concepto: Obligación del empresario de inscribir al trabajador en la Seguridad Social.
Documento: Modelo TA-2, fotocopia de inscripción de la empresa y fotocopia de la cartilla de asistencia sanitaria.  Si se es la primera vez que se trabaja, modelo TA-1 y si se tiene personas a su cargo, modelo P-1.
Coste: Mensual (aprox. 32% del salario)
Lugar: Tesorería General de la Seguridad Social (C/ Pere matutes Noguera, s/n – Eivissa).


C) Cobertura de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales
Concepto: La empresa tiene que asociarse a una mutua que cubra las contingencias profesionales (accidentes laborales y las enfermedades profesionales)

Documento: Asociación a la Mutua Patronal
Lugar: Entidad Gestora de la SS o una Mutua Patronal.


D) Contratos de Trabajo
Concepto: Formalización y registro de los contratos celebrados por escrito en la oficina del INEM del domicilio de la empresa.
Documentos: Modelo oficial (presentar 4 copias del contrato de trabajo y dos copias de la copia básica).

Plazo: 10 días desde el la fecha del contrato de trabajo. 

Lugar: Oficina del SOIB (Av. Isidor Macabich, 57)

E) Libro de Matrícula

Concepto: Obligatorio para todas las empresas cuando contraten trabajadores. En él se inscribirán todos los que presten sus servicios en la empresa. También debe tenerse uno por cada centro de trabajo. En los empresarios individuales no es obligatorio el libro matricula del personal. 

Plazo: Antes de contratar trabajadores.

Lugar: Inspección provincial de Trabajo y seguridad Social. (C/ Pere Matutes Noguera, s/n – Eivissa).
F) Notificación de Prevención de Riesgos Laborales
Concepto: El empresario tiene la obligación realizar una evaluación del riesgo laboral y de la planificación de la actividad preventiva.

Acciones a tomar frente a la prevención de Riesgos Laborales:

-Asumir personalmente (si hay menos de 6 trabajadores, no es una actividad peligrosa del anexo I del Reglamento, curso básico).

-Designar a uno a más trabajadores (curso básico de 30 o 50 horas).

-Constituir un servicio propio (más de 250 trabajadores).

-Recurrir a  un servicio ajeno.
IMPUESTOS

- IMPUESTO DE SOCIEDADES

El Impuesto de Sociedades es un impuesto que nos grava la renta de las sociedades y demás entidades jurídicas.Es un impuesto directo y personal. Se rige por las Normas Contables según el Código de Comercio (Los libros obligatorios son el libro de inventarios, libro de cuentas anuales, libro de actas, libro diario, libro mayor, libro de Inversiones, etc.). 

La base a liquidar es, tanto en Impuesto de Sociedades como en Estimación Directa:

Base a Liquidar = Ingresos + Autoconsumo - Gastos

· Los beneficios se calculan como la diferencia entre los ingresos, autoconsumo y los gastos.

· PYME hasta 5.000.000€.

· Primeros 90.150€ de beneficio tributan al 30%.

· A partir de los 90.150€ de beneficios se tributa al 35%.

· Grandes empresa de más de 5.000.000€.

-     Tributan un 35% sobre sus beneficios brutos.

Las Cooperativas de trabajo tributan por un 20% de los beneficios, además pueden beneficiarse de una bonificación de la cuota del 50%.

- IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS (IRPF)

El IRPF es un impuesto progresivo sobre los beneficios, las diversas modalidades de tributar según el volumen de facturación de la empresa, y según su estimación es directa o objetiva:

· Estimación Directa Simplificada→ Hasta 600.000€ de facturación. La contabilidad es más sencilla que en la estimación directa normal, pero más compleja que en el sistema de módulos. Los beneficios se calculan según las normas para las sociedades, pero se simplifica el sistema de cálculo de los gastos.

Con régimen fiscal de Estimación Directa Simplificada, deberá llevar Libros Fiscales, sin ser necesaria la llevanza de los libros de comercios. Los libro son:

1. Ventas e Ingresos

2. Compras y gastos

3. Registro de Bienes de Inversión

4. Libros Exigidos por el IVA

· Estimación Directa Normal→ Más de 600.000€ de facturación. El beneficio se calcula como igual que en el impuesto de sociedades.

Con régimen fiscal de Estimación Directa y se dedica a una actividad industrial, comercial o de servicios, deberá llevar los libros oficiales del Código de Comercio:

1. Libro Diario

2. Libro Inventario y Cuentas Anuales.

· Estimación Objetiva o Módulos→ Hasta 450.000€ de facturación, o compras inferiores a 300.000€ (sin tener en cuenta las inversiones). El importe que se ha de pagar se calcula como unos índices que tienen en cuenta variables como el número de empleados, el de vehículos, la potencia eléctrica, etc. Se puede deducir un 10% de las inversiones en informática.

Si el empresario está acogido al régimen de Estimación Objetiva, no está obligado a llevar libro alguno, si bien debe conservar los justificantes de sus operaciones. En el caso de que se aplique deducción por amortizaciones, debe llevar un libro de Registro de Bienes de Inversión.

(Las actividades que pueden tributar por este Régimen se van ampliando cada año, entre éstas podemos destacar una gran parte del comercio minorista, peluquerías, transporte de viajeros, talleres de reparación de vehículos, carpinterías, fontanerías, restaurantes, cafeterías, bares, taxis, etc.)

(Si el contribuyente realiza una actividad sometida al Régimen de Estimación Directa no podrá aplicarse la Estimación Objetivas a otras actividades).

 En el caso de Actividades Profesionales los libros son:

1. Libro de Registro de Ingresos

2. Libro de Registro de Gastos

3. Libro Registro de Bienes de Inversión

Libro Registro de Provisiones de Fondos y Suplidos.

PORCENTAJES DE TRIBUTACIÓN para Estimación Directa

El porcentaje que se calcula sobre el beneficio es mayor a medida que aumentan los beneficios obtenidos (impuesto progresivo). 

	BENEFICIO (hasta €)
	CUOTA (euros)
	Porcentaje que se aplica sobre el exceso

	0.0
	0 
	15%

	4.161,6
	624,24
	24%

	14.357,52
	3.071,26
	28%

	26.842,32
	6.567,00
	37%

	46.818
	13.958,00
	45%


Estos tramos entrarán en vigor el día 1 de Enero de 2006, por Real Decreto. SON POR CANTIDADES ANUALES O TRIMESTRALES
PLAZO DE LIQUIDACIÓN

Se deben realizar los cuatro pagos fraccionados en los plazos siguientes:

-Del 1 al 20 de Abril

-Del 1 al 20 de Julio

-Del 1 al 20 de Octubre

-Del 1 al 30 de enero del año siguiente
- IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO (IVA)

- RÉGIMEN GENERAL

Cuota IVA = Total del IVA transferido (al vender) -  Total del IVA soportado (al comprar)

Si el total es mayor a cero, la cuota se ha de ingresar. Si la cuota es inferior se ha de devolver.

OBLIGACIONES

La primera obligación de los empresarios sujetos al IVA es la de expedir facturas de todas sus operaciones e identificar debidamente a sus destinatarios, así como conservar las facturas que reciban de sus proveedores.


Asimismo, deben llevar los siguientes libros:

· Libro Registro de facturas emitidas. 
· Libro Registro de facturas recibidas. 
· Libro Registro de bienes de inversión. 
· Libro Registro de operaciones intracomunitarias.

Tipos de IVA:

· General: 16% → Bienes y servicios en general.

· Reducido: 7% → Alimentos, agua, medicamentos, material sanitario y vivienda.

· Súper reducido: 4% → Productos de primera necesidad: pan, harina, leche, queso, verduras y frutas, libros y diarios, material escolar y medicamentos.

- OTROS REGIMENES DEL IVA (REGIMENES ESPECIALES).

Los Regimenes Especiales son formas diferentes de calcular el IVA que pagamos a la administración, y que en algunos casos es obligada aplicación.

· Régimen especial de recargo de equivalencia:  Es un régimen obligatorio para los comerciantes minoristas, que sean personas físicas, y que comercialicen productos al por menor. Las sociedades con personalidad jurídica, las empresas de servicios y los fabricantes no están en este régimen.

Los minoristas pagan el IVA al comprar, y así no tiene que llevar libros, ni guardar facturas; son los mayoristas los que se encargan de ello. Si el IVA es normal el mayorista vende el producto con un IVA mayor del normal; exactamente con un recargo de equivalencia del 4% (además del 16%). 

· Régimen especial simplificado: Se trata del mismo concepto que los módulos en el IRPF exclusivamente para personas físicas. El IVA que se tiene que pagar se convierte en una estimación que se basa en variables del negocio. Se aplica por defecto este régimen y si queremos renunciar su aplicación para aplicar un régimen general.

· Régimen Especial de Agencias de Viaje: Es un régimen obligatorio cuando la agencia vende en nombre propio los viajes y/o servicios prestados por otros empresarios o profesionales.

LIQUIDACIÓN DEL IVA:

	TRIMESTRE
	Plazo para Liquidar

	Enero a Marzo
	Hasta 20 Abril

	Abril a Junio
	Hasta 20 Julio

	Julio a Septiembre
	Hasta 20 Octubre

	Septiembre a Diciembre
	Hasta 30 Enero


OTROS TRIBUTOS E IMPUESTOS:

· Impuesto de la “Cambra de Comerç”. Conceptos de las Cuotas Camerales: 

· Impuesto de Sociedades: Cuota de un 0.75% sobre la base de cálculo (beneficio declarado).

· IAE: Cuota mínima de 63.53€ por cada alta en el IAE no exenta de pago.

· IRPF: Cuota de un 0.15% sobre la base de cálculo del IRPF.

El impuesto se paga anualmente durante los meses de Julio/Agosto (aproximadamente). Las cuotas de IAE se pagan al cabo de un año de iniciar la actividad, mientras que las cuotas por IS y IRPF se pagan anualmente a partir de los dos años de haber iniciado la actividad.

Más información en el 971.71.01.88 Dep. de Recaudación. 

· Principales Impuestos Municipales:  Impuestos varios como el de recogida de basuras, impuesto censal por la actividad, Impuesto sobre Bienes e Inmuebles (IBI) relativos a los locales abiertos en el municipio, e impuestos sobre los vehículos. 
Más información en el departamento tributario-recaudatorio correspondiente de cada municipio.

